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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secrétanos 
este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

^ en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

I *ACIÓN Y TALLERES : Calle de lDoc to r .Os 
' o y 6 2> Madrid-9. Teléis.: Admmistración 

o f i 3 0 - T a l l e r e s , 273 38 36, Apartado 937.-Horas 
í w m a : D e ocho y media de ^ mañana a dos 

^ e d , a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONLS 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miéen por el total del espacio que ocupa el tune la . 
Los arencantes vienen obligados al pago del Impuesto d * tmb»* . 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 , f LSETftjS 

La Biblioteca Provincial y su servioo de Hemeroteca perma
necen ab.ertoa al público desde las diez a las trece horas, todo, 
los dias laborables, en Miguel Angel. 25. segunda pianta. 

GOBIERNO CIVIL 
a t a r í a General. — Servicio Adminis

tración Local 
^tíl ! a D i r e c c i ó n General de Adminis-
V i ? n - L o c a l se ha dictado la siguiente 

Ma-

d e Maestros de Taller; seis de Auxilia- ¡ 
í res de Taller; una de Auxiliar de Ense

ñanza de Pintura a la Acuarela: una de I 
Auxiliar de Pintura sobre Porcelana; una 

' de" Auxiliar de Enseñanza de Proyectos j 
Ornamentales, y m ^ S S S S J S , ' 

Madrid, 4 de septiembre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.575) 

•ê i . *-ucai se ha dictaao i* 
^ n Ü C l Ó n o torgando visado a modi 
drid e Puntilla del Ayuntamiento de 

acuerdo de la Corporación, 
e n " a y contenido se reseña al dor

i a s , a p a r t a d o 
^ l a s disposiciones legales que se 
*sí^_ s ° n de aplicación a la solicitud, 

. — .formes procedentes, 
la r ' r^cción General ha resuelto vi-

c°m S ( ? n d e aP ] icación a la soi 
£$ta ry mermes procedentes. 

| a e rección General ha resuel._ 
s 0jj c^°dificación de plantilla que se 

>re$an ' a d ° , en los términos que se ex-
V s n e I a P a r tado 3. 
1. 7 ^ e se cita: 

J.l £ U e r d o de la Corporación. 
r i l d« f c h a s : 2 8 de julio de 1978-6 de 

J.2. p

l 9 ? 9 - 2 9 de junio de 1979. 
? s d e 1 r o n t en ido : Creación de diez pla-
? Té C n

 a q u í Srafos de Sesiones, Subgrupo 
*se - r - , C o s d e Administración Especial, 

^ c ion^ ' eo s Auxiliares; nivel de pro-
1 Jj^dad, 6. 

I ^ L ^P 0 s , ciones legales e informes. 
0 d e m Posiciones legales: Decreto de 

Sarjo y o d e 1952; Reglamento de Fuñ
ó l o io d e Administración Local, ar-

e mav R e a l D e cre to 1256 1979, de 25 
2 2 yo, artículo cuarto. 
3. j^tmormes. 

.Lo q u

e S o ! u c i ó n : Visado favorable. 
K* 1 Regf e n cumolimiento del artículo 13 

Ristra • e n t o de Funcionarios de A d -
^e r a J

 1 0 n Local se hace público para 
Mad . C o n °c imien to . 

F e r n á n ' 4 d e septiembre de 1979.—El 
Oor civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. 8.573) 

"3ci 0 n T

 U l r e c c i c n General de Adminis-
r e s o l U c i . ocal se ha dictado la siguiente 
C ; ó n d e

0 1 ? otorgando visado a modifica
b a p , a n t i l l a del Ayuntamiento de Ma-

^istQ 
V a fe u a c u e r d o de la Corporación, 

^ en i y contenido se reseña al dor-
v . el apartado 1. 

< S t a * las 
«sí y 

por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 5 c L J ' ¿ I tración Local se na uiuauo id w ^ " ~ 

una de Director, una de Subdirector y , l u c i ó n otorgando visado a modifica-
quince de Profesores, Subgrupo de Tec- I s 1 v " 
ML" . . j. PcnAPia Hace 

quince ae rxuu resoiuwuii ^ b ^ -
nicos de Administración Especial, clase ! cion de plantilla del Ayuntamiento de Ar-
Técnicos Medios, niver de proporcionali- j ;;anda del Rey. 
dad 8 (coeficiente 3,6, con efectos de pri- w , s t ° el acuerdo de la Corporación, 

cuya fecha y contenido se reseña al dor-
! so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi-

disposiciones legales que se 
de aplicación a la solicitud, 

$a t a Dj ° S '."/ormes 'procedentes. 
\J 'a m

 rcpción General ha resuelto vi-
fe s°licita°d i c a c i ó n d e P I a n t i l , a < ? u e s e 

E O' en los términos que se ex-
? c r S o

 e I apartado 3. 
• A c

q u e se cita: 
'•1. p U e f d o de la Corporación. 

C n a : 6 de abril de 1979 

mero de julio de 1973) 
2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

.30 de mayo de 1952; Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, artícu
lo 13; Decreto 2056 73, de 17 de agosto 
(anexo III-A.20), en relación con el De
creto 1427 1965, de 28 de mayo (relación 
anexa, eüígrafe 18-22, Educación Nacio
nal). 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable. 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid. 4 de septiembre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.574) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamnento de A l 
calá de Henares. 

Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado l . 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a . Ia solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se. 
ha solicitado, en los términos que se ex
presan en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 18 de julio de 1979. 
1.2. Contenido: Creación de cuatro 

plazas de Conserjes de Colegios Nacio
nales* Subgrupo de Subalternos de Admi
nistración General; nivel de proporciona
lidad 3; jubilación, sesenta y cinco años 
de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2. \. Disposiciones legales; Decreto de 

30 de mayo de 1952; Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, ar
tículo 13; Real Decreto 1256 1979, de 25 
de mayo, artículo cuarto. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable. 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

sar la modificación de plantilla que se 
ha solicitado, en los términos que se ex
presan en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 4 de junio de 1979. 
1.2. Contenido: Creación de una pla

za de Guardia; Subgrupo de Servicios Es
peciales, clase Policía Municipal; Nivel de 
proporcionalidad 4: Jubilación, sesenta y 
cinco años de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952: Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, artícu
lo 13; Real Decreto. 1256/1979, de 25 de 
mayo, artículo cuarto. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable. 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 4 de septiembre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(£ . C—8.576) 

! *=uia: o ae aoiu . a u e e n cumplimiento aei H U L U I U U 
> W JContenido: Reclasificación de una t R e o ] a mento de Funcionarios de Ad-
< f d e Director de la Escuela1 Mum- ^ f i f i f a Local se hace público para 
^ert A r t e s Industriales; una de auu , c o n o c i m i e n t o . 

C t o r de la Escuela de Cerámica; tres i genera 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada. 

Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y sort de aplicación a la solicitud, 
así cerno 'los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto vi
sar la modificación de plantilla que se 
ha solicitado, en los términos que se ex
presan en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de la Corporación. 
1.1. Fecha: 25 de mayo de 1979 y 

27 de julio de 1979. 
1.2. Contenido: Creación de una pla

za de Técnico de Administración Gene
ral; Subgrupo de Técnicos de Administra
ción General; nivel de proporcionali
dad 10. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952; Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, artícu
lo 13; Real Decreto 1256/1979, de 25 de 
mayo, artículo cuarto. 

2.2. Informe. 
3. Resolución: Visado favorable. 
Lo que en cumplimiento ^el artículo 13 

del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Loca! se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 4 de septiembre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.577) 

Por la Dirección General de Adminis
tración Local se ha dictado la siguiente 
resolución otorgando visado a modifica
ción de plantilla del Ayuntamiento de 
Perales de Tajuña. 

Visto el acuerdo de la Corporación, 
cuya fecha y contenido se reseña al dor
so, en el apartado 1. 

Vistas las disposiciones legales que se 
citan y son de aplicación a la solicitud, 
así como los informes procedentes. 

Esta Dirección General ha resuelto v i 
sar la modificación de plantilla que se 
ha solicitado, en los términos que se ex
presan en el apartado 3. 

Dorso que se cita: 
1. Acuerdo de ia Corporación. 
1.1. Fecha: 5 de julio de 1979. 
1.2. Contenido: Creación de una plaza 

de Auxiliar de Administración General; 
Subgrupo de Auxiliares de Administra
ción General; Nivel de proporcionali
dad 4; jubilación, sesenta y cinco años 
de edad. 

2. Disposiciones legales e informes. 
2.1. Disposiciones legales: Decreto de 

30 de mayo de 1952; Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, artícu
lo 13; Real Decreto 1256.79. de 25 de 
mayo, artículo cuarto. 

2.2. informe. 
3. Resolución: visado favorable. 
Lo que en cumplimiento del artículo 13 

del Reglamento dé Funcionarios de A d 
ministración Local se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 4 de septiembre de 1979.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C 8.5781 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LOTERIA N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial, Establecimiento de Beneficen
cia de la excelentísima Diputación Pro-
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vincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes: 

María de las Mercedes Camacho y Pé
rez. 

Dolores Cortés y Vera. 
María Victoria Calleja y López. 
María de la Almudena Carpintero Gua-

dilla. 
Yolanda Cid Martín. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 1 de septiembre de 1979.— 

E l segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—3.685) 

DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION 

AGRARIA 
Subdirección General de Sanidad Animal 

La Jefatura Provincial de Producción 
Animal de Madrid hace público, para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes de junio 
de. 1979. 

Madrid, 28 de agosto de 1979.—El De
legado provincial (Firmado). 

CG. C—8.508) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Antonio Arribas Mentes solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de papel pintado, mo
queta, etc., en la calle de Navarro Le-
desma, local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en ¡a vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. ' 

En Alcalá de Henares, a 1 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.580) (O.—30.102) 

ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y «30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Talleres mecánicos. 
Emplazada: Calle Sierra Guadarrama, 

número 20: 
Propiedad: "Talleres Vique, S. A . " . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BoLETns OFI
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 29 de agos
to de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.583) (O—30.105) 

SOTO D E L R E A L 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se ha
lla expuesto al público el expediente de 
Modificación de créditos número 1, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 24 de 
agosto actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 
683, y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Soto del Real, a 1 de septiembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.584) (O.—30.106) 

cha demandada que, caso de no cumpli
mentar lo que antecede, que deberá ser 
comunicado a esta Magistratura en el 
plazo indicado, se dictaría auto señalando 
la indemnización correspondiente con más 
los oportunos salarios de tramitación.— 
Lo acordó y firma Su Señoría ilustrísima, 
de que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Or
tega, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 22 de agos
to de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.147) 

M A G I S T R A T U R A M ™ * r

B

l A ' ° 
N U M E R O 6 DE VALENCIA 

E D I C T O eI 

En cumplimiento de lo ° r d f ^ n e c h 
istrísimo señor don Pascua i T r a b a j o ilustrísimo señor don r d ^ V ^p Traba)0 

>, Magistrado provincial ae g e . 
número 6 de los de Valencia, en 4

 a 

* i T U O ^ O Thanez. ^ . ,„ 

Marco 

Don Jesús Fernández García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de despacho de pan y produc
tos lácteos, en la calle de La Coruña, 
número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez, días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F J C I A L de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 de septiem
bre de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.581) (O.—30.103) 

P A R L A 
Don Castor Freiré Fernández solicita 

licencia municipal nara el ejercicio de la 
actividad de churrería, frutos secos y pa
tatas fritas, en la calle de Fernando III 
El Santo, 2. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN O F I C I A L de 
la provincia. 

Parla, a 1 de septiembre de 1979.—-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.582) (O.—30.104) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
. N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O > 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 4.860/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 5 
de Madrid, a instancia de Alfonso Posada 
Esteban, contra "Traf, S. A . " , sobre des
pido, con fecha 30-7-79 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito del 
demandante, únase a las actuaciones de 
su razón. Requiérase a la empresa de
mandada a efectos de que readmita al 
demandante en su puesto de trabajo con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres días. Adviértase a 
dicha demandada que, caso de no cumpli
mentar lo que antecede, que deberá ser 
comunicado a esta Magistratura en el 
plazo indicado, se dictaría auto señalando 
la indemnización correspondiente con más 
los oportunos salarios de tramitación.— 
Lo acordó y firma Su Señoría ilustrísima, 
de que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Traf, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente- en Madrid, a 
23 de agosto de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.146) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D . 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2.909-10/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ra
món de Lamo y otro, contra Manuel Na
varro Martín, sobre despido, con fecha 
13-7-79 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre los demandan
tes y la empresa Manuel Navarro Mar
tín, al que, en consecuencia, se condena 
que, en concepto de indemnización de 
resarcimiento de perjuicios derivados de 
la falta de readmisión, abone las siguien
tes cantidades: A Ramón de Lamo, co
mo representante de su hijo Ramón de 
Lamo Sánchez, la cantidad de treinta y 
nueve mil seiscientas pesetas (39.600), y 
a Francisco Ecija Nova la cantidad de 
ochenta y cinco mil quinientas pesetas 
(85.500), y por el concepto de indemni
zación complementaria de salarios de tra- i 
nutación la cantidad de ciento setenta y | 
seis mil pesetas (176.000) a Ramón de 
Lamo y trescientas ochenta mil pesetas 
(380.000) a Francisco Ecija. Notifíquese 
esta resolución a las partes.—Así lo acor
dó y firma el ilustrísimo señor don Mar
cial Rodríguez Estevan, Magistrado de 
Trabajo número 5 de los de Madrid, de 
todo lo que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirvade notificación a Ma
nuel Navarro Martín, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
22 de agosto de 1979. — El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.148) 

; ios, uc v T/A 7 conu° 
guidos por Angel Ibarra I b a n e Z ' a Ción 
Enrique Hidalgo Recio, en J ^ / 7 9 f por 
de despido, con número 22-\?.L\0O Re-
el presente se cita a Enrique ma*¿¿ero, 
ció, que se halla en ignorado - a t r a 
para- que comparezca ante esta *» da
tura, sita en Valencia, calle Mae* i ( j n 

vé, número 1, al objeto de ce b r e . 
de acto'de juicio el día 19 de sep . ^ ¡ e 
a las once y treinta horas, P r e V \a 'fi
que el juicio no se suspenderá P t e S . 
comparecencia in; ustificada de las Y ^ 
Igualmente se cita al demandani j o y 

prestar confesión en el acto de J h o j a S 

se le requiere para que aporte « 
de salarios del actor. 

a 20 de julio de Valencia, 
Secretario (Firmado). 

(B.—7.155. Exh. M- 1 

1979. -El 

RABAJO 
M A G I S T R A T U R A DE T 

DE A L B A C E T E 

E D I C T ° r. Aux i l ^ 
Don Juan José Simarro García, v ¡ n -

habilitado de la Magistratura f u f l . 
cial de Trabajo de Albacete, 
ciones de Secretario, ' s a -
Por medio del presente edicto e g t a 

ber: Que en los autos seguidos a 
Magistratura de Trabajo con , o S , spjdo, 
ros 1.216 y 1.217 de 1979. sobre ^ ¿ i o s 
promovidos por Agustín Moreno r ¡ a 

y Benito Hernández Tercero, c 0 .. s e 

empresa "Riegcs Automáticos, í>« 
ha dictado la siguiente: _ poval 

Providencia, Magistrado señor ^ 
Amarelle.—Albacete, 23 de julio d C

1 < > b r a -
Dada cuenta: Se señala para la c " j c j 0 

ción de les actos de conciliación v i ^ 
el día 16 de octubre próximo, a la ¿ e 

horas. Ignorándose el actual P a r a T, t o ni¿-
la emnresa demandada "Riegos A " ^ 
ticos, S. A . " , cítese a la misma P° g,,-
dio de edicto, que se insertará enJ' 
LE riN OFICIAL de la provincia de { q V 

citándose a las dem.-U nartes en leg 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O „ 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.011 78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 5 
de Madrid, a instancia de Angel López 
Vicente, contra "Ortega, S. L . " , sobre des
pido, con fecha 28-7-79 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito del 
demandante, únase a las actuaciones de 
su razón. Requiérase a la empresa de
mandada a efectos de que readmita al 
demandante en' su puesto de trabajo con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres días. Adviértase a di-

M A G I S T R A T U R A -DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A L A G A 

EDICTO 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de providencia dictada en 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
Antonio Navas Galisteo, Magistrado de 
Trabado número 1 de esta capital y su 
provincia, en los autos número 3.524 77, 
seguidos a instancia de "Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo Asepeyo", con
tra "Iberintec, S. A . " y otros, sobre ac
cidente, se ha acordado citar a "Iberin-
tec, S. A.'", como parte demandada, por 
tener ignorado paradero, para que com
parezca el día 20 de septiembre de 1979, 
a las diez horas de su mañana, para asistir 
a los actos de conciliación y de juicio, en 
su caso, que tendrán lugar ante esta Ma
gistratura, sita en la calle Barroso, núme
ro 3, segundo, debiendo comparecer per
sonalmente o por persona legalmente apo
derada y con los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Igualmente se le cita para que en el 
mismo día y hora ia referida parte de
mandada realice prueba de confesión ju
dicial por medio de su representante le
gal. 

Se pone en conocimiento de dicha parte 
que tiene a su disposición, en la Secre
taría de esta Magistratura de Trabajo, 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Iberin-
tec, S. A . " , se expide la presente cédula 
de citación para su publicación en el Bo-
¡ i-.nx OFI< I.VI. de la provincia y su colo
cación en el tablón de anuncios. 

Málaga, a 28 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma
gistrado de Trabajo número 1 (Firmado). 

(B.—7.154. Exh. M . T. 11) 

citándose a las demás partes en íes ^ 
ma. Requiérase a la empresa P a r ¿ e 

aporte en el acto de juicio el J l D f$. 
matrícula del personal.—Lo mando y , 
ma Su Señoría; doy fe.—Ramón r ¡ . 
Ante mí. P. H . , Juan J. Simarro- l * 
cados.) cita* Y para que sirva de notificación, ^ 

—pres<* :ion y requerimiento a la empre» ^ „ 
mandada "Riegos Automáticos, > ^ Q 

que tuvo su domicilio en Madrid >' ^ 
paradero actual se ignora, a quien ¡S* e ¡ 
vierte que de no comparecer le P a r a . 0 < 

perjuicio a que hubiere lugar en der ^ 
previniéndole que las copias de ' a ^ 
mandas las tiene a su disposición en 
Magistratura de Trabajo, y para s ¡ ! la 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L « 

provincia de Madrid, expido la v * e * # 
en Albacete, a 23 de julio de I9 ' y -
Secretario (Firmado). „ .r¿) 

(G. C—8.531) <B.—'7.1 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
DE P A L E N C I A 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N y 

Que en los autos números l - 5 7 ^ '« , j s -
del año 1978, seguidos ante esta 
tratura de Trabajo, por salarios, a 
tancia de Isidro Pérez Cerrato y c ^ », 
más, contra la empresa "Molher, i - ' a 

indo en la actualidad citaos r ' t e o i -
«.ii paradero desconocido, habiena ^ j a 

do su último domicilio conocí d ° a rto-
calle de la Princesa, número^ }• g e f l o r 
dos, de Madrid, por el i l u s t " s l l ? _ u e Mi-
Magistrado de Trabajo don E n . r i q

í e D r e r O 
Suez A1varplln<: rnn fecha 6 de ^ 

jresa mwu»»> mpres; 

estando en la actualidad citada en F • 
ndo, ha 
lio con 
númer( 

el ilusti 
,o don 

guez Alvarellos, con fecha 6 «~ >-u. 
de 1979, se ha dictado sentenci r ^ f l 

voce", cuya parte dispositiva e 
sigue: . a S ¡n-

Fallo: Que estimando las d e n ^ " n 0 a I a 

terpuestas, debo condenar y c ° n d

 r ü c c i ° ' 
empresa "Molher, S. A . de C o n S

 l o S de-
nes" a que pague a cada u " ° A 6 pesetas-
mandantes la cantidad de 4 ^¿ t ra e S " 

Adviértase a las partes que co 
ta sentencia no cabe recurso alg 

Y para que así conste y sirva ^ g U 

ficación en forma a la person 
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S»<lad? «»l e5 a l d e mentada empresa 
>tr a en • ° l h e r ' S - A " > q u e s e e n ' 
urente P n

l g £ 0 , r a d o Paradero, expido el 
, 9 --E] c P a I e n c i a , a 4 de abril de 

5 ecretario (Firmado). 
(B.—7.032) 

r ^ C I A S J U D I C A L E S 
u*9ados d e P r i m e r a 

i n s t a n c i a 

I l J 2 G A D O N U M E R O 1 
\ p̂ j EDICTO 

Í P - Í Ü ^ H 0 F e r n á n d e z Cid, Magistra-
c'Och0 H p r i m e r a instancia número 

t e del n - Madrid y accidentalmen-
t H a g 0 s

 m e r o "no de la misma. 
; ^ i t a n

S a b e r : Que en este Juzgado se 
'.^k nú^. declarativo de menor 
^iento, ° s e iscientos doce de mil 
L del p r n

 s e t enta y nueve-H, a instan-
£ e* nnrn Ck U r a d o r señor Poblet Alvara-
¡ ? OficS b r? y representación del Co-
f > l 0 s J de Arquitectos de Madrid, 
V o Ros i S C ° n o c i d o s herederos de don 
. C a nt¡d 3 d

e ^ u á r e z , sobre reclamación 
C segü nV P 0 r e l presente edicto se cita 
5 n e r o s 7.a v e z a dichos desconocidos 
¿ de q

 a e don Pedro Rosel Juárez, a 
! d e P r i m C ° m p a r e z c a n a n t e e s t e J u Z g a " 
ft^fid ^ e r a instancia número uno de 
°Xi*o n ° e n l a Plaza de Castilla, el 

' ra d e «a veinte de los corrientes y 
1 Pr e s t p

S ° n c e de su mañana, a fin de 
•jNto ; o c °nfesión judicial, bajo ju
ntes Q ' n d e c i s o r i o , a tenor de las po-
o ^adas P a r a e l l o s s e formulen y sean 
? de n Pertinentes, 

previniendo 1 e s 
J % ) S

 n o verificarlo serán declaradas 
°nes. ^ el contenido de tales posi-
V 

Í5 q U e s i r v a de citación en for-
J d e d

 r e feridos desconocidos herede-
í d e b¡d a

 P e d r o Rosel Juárez, y para 
j£t d e

 d Publicación en el BOLETÍN OFI-
Jfe ivu? ta p r o v i n c i a expido el presen-
S "over.-^" a c ' n c o de septiembre de 
r e t a r i r w í í . t o s setenta y nueve. — El 
, J í* rje ' F i r r Q a d o ) . — " E l Magistrado-

Primera instancia (Firmado). 
(A.—21.471) 

Í U Z G A D O N U M E R O 2 

^1 señ0

 C E D T J L A D E c i t a c i o n 

dJ° dos r

d ^ u . e z d e primera instancia nú-
'<d° p ° r n

C d e e s t a capital ha acor
chen d

P , r o v i denc i a de esta ,fecha, dic-
^ l<5? núm e n ° i a s Preparatorias de eje-
O 1 ' Hov 6 1- 0 t r e s c ien tos noventa y seis 
íj 'das P o

e C l « < ; n t o s setenta y nueve, pro-
r0$ ^ n ó n ' r " a r t e r a y Finanzas, Socie-
kf¡ A * m a " ' contra "Bastos Ingenie-
cip?r r e n " ' s e cite por segunda vez al 
3 d «"^sentante legal de indicada So
la V e C e n

a s t o s Ingenieros, S. A . " , de 
tMP,a2a H 3 a n t e este Juzgado, sito en 
• p r o

 e C a s t i l l a , el día cuatro de oc-
W1? de ! m ° ' a l a s once de su mañana. 
de

 c'a j U c 3 u . e bajo juramento, a la pre-
i c 'a firrJCla1' reconozca la legitimidad 

0 de i y rúbrica estampada en el 
i ' Por • ' e t r a s de cambio presen

to, C u a r e n t C Í e n t o v e ^ t i ú n mil novecien-
íj^das e

 v cinco pesetas cada una, 

% i e ^ b r e

r V ' v 1 a d r i d e n t r e i n t a y u n o d e 

¡I ' Co n

 r n i l novecientos setenta y 
n 0^ei n t j vencimientos, respectivamente, 
i n ' ^b r ° d e octubre, veintiocho de 
J . 1o V e ^ v veintiocho de diciembre de 
l a ^'ent ' e n t 0 s setenta y ocho, bajo aper-
t0

 IeSitinv , d e ser declarado confeso en 
Ide J a

 d a d de aquélla Dará los efec
t o c 0 n ? e c u c > ' ó n . 
"ft Í Q rnia i ^ n d e Q u e s i r v a de citación 
c;i-astos r a * s e ñ o r representante legal de 
se'° s e d

 n ?enieros, S. A . " , cuyo domi-
0t t e p a r S C ° n o c e ' e x P Í d o y firmo la pre-
ÍJ'^Ar d

a S u inserción en el BOLETÍN 
n adrj d i

 a e esta provincia, que firmo en 
V e ci«l. a Primero de septiembre de mil 

ejecutivos numero trescientos treinta de 
mil novecientos setenta y siete, promo
vidos por "Demag, Equipos de Obras, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabot-
to, con don Antonio Navarro Bernal, so
bre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días hábiles, la 
siguiente: 

Urbana. Solar radicante en la villa de 
Estepona, en la prolongación de la calle 
de La Portada, en la actualidad sin Jc-

~.-<->T"IÍÍ una su-

V a s t o s 
rio, p setenta y nueve. 

H . (Firmado). 
— E l Se-

(A.—21.478) 

JUZGADO N U M E R O 2 

^ • EDICTO 
' Ü s e ñ n r t u d d e providencia dictada por 

V 0 ; I u e z de primera instancia nu-
Q o s de esta capital , en los autos 

3̂ f'Ji Lauu, — 
nominación oficial. Comprende una su
perficie de 59 metros cuadrados, y linda: 
por la izquierda, entrando, con Rafael 
Montesino; por la derecha, entrando, con 
la finca matriz de la cual se segrega, que 
el señor Flores tiene enajenada a Agus
tín Ortega Partal. y por la espalda, con 
solar segregado y vendido a José Gil Tro-
yano y a don José López Medel. A su 
frente linda con la prolongación de la 
calle Portada. Inscrita a favor de don 
Antonio Navarro Bernal y doña Concep
ción López Medina, al tomo 228 del ar
chivo, libro 111 del Ayuntamiento de 
Estepona, folio 241 vuelto, "finca núme
ro 8.444, inscripción cuarta. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día cinco de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea, 
la cantidad.de quinientas cuarenta mil 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. • 

Que el remate podrá realizarse a cal 
dad de ceder a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan ser examinados, debiéndose 
conformar los licitadores con ellos, no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
créd to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de sep 
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.542) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don José de Asís Garrote. Magistrado-

Juez de primera instancia y, por sus
titución, del Juzgado número tres de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número cuatrocien
tos treinta y cuatro de mil novecientos 
setenta y nueve, se sigue expediente a 
irrstancia de don José Púa Bernal. sobre 
declaración de herederos abintestato de 
don Luis Púa Bernal, hijo de José y de 
Casimira, natural de Madrid y domicilia-
de últimamente en dicha capital, que fa
lleció en Wilnis (Holanda) el día :rece 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis, en estado de soltero, sin dejar 
ascendientes ni descendientes, siendo sus 
parientes más cercanos sus hermanos de 
doble vínculo llamados José, Rosa, Jua
na y María de los Angeles Púa Bernal. 

Y por medio del presente se anuncia 
la muerte, sin testar, del referido causan
te y los nombres de los parientes que fe-
claman la herencia, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado a llegar
lo, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y fijar en d si
tio público de este Juzgado, expido el 

presente, que firmo en Madrid, a veinti
cuatro de mayo de mil novecientos -re
tenta y nueve. — E l Secretario (Firma-
dO). — E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—21.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número cuatro de 
Madrid, en providencia dictada en autos 
ejecutivos número mil trescientos noven
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
seis-B-uno, seguidos a instancia de 'Cre-
com, S. A . " , contra don Graciano Coto 
Fernández, con domicilio en San Emi
liano " E l Campo", Mieres (Oviedo),'sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado sa
car a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción, la siguiente finca embargada: 

Rústica llamada "La Bonada de la Pe
ña", sita en San Emiliano, Concejo de 
Mieres. Linda: Norte, Mata las Mechas; 
Sur, monte el Curru; Este, camino, y 
Oeste, camino. — Superficie: unos 1.000 
metros cuadrados, aproximadamente.—Ha 
sido tasada pericialmente en 30.000 pe
setas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día nueve de octubre próximo, a las 
diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del precio 
de tasación. % 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 
Que las certificaciones del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado para su examen, enten
diéndose que todo licitador acepta los 
mismos. 

Oue pueden hacerse posturas a cali
dad de ceder a terceros. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin que se destine a su extinción el pre 
ció del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ulio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—21.488) 

julio de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.490) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia número cinco 
de los de esta capital, en los autos cío 
juicio ejecutivo señalados con el núme
ro ciento cincuenta y seis-G-dos de mil 
novecientos setenta y nueve, seguidos a 
instancia de "Distrisa", representada por 
el Procurador señor Corujo Pita, contra 
don Joaquín Alvarez Mateo, en reclama-
C'ón de cantidad, se anuncia la venta m 
pública subasta, por primera vez, por tér
mino de ocho días y por el tipo de valo
ración, lo siguiente: 

U n vehículo marca "Barreiros", \z-
trícula M-850.391. 

Valorado pericialmente en la suma de 
trescientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s to 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día veintiocho de septiem
bre próximo, a las once horas. 

Oue para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro dé los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de proce
dimiento ' judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, señalados con el número mil .tres
cientos treinta y seis de mil novecientos 
setenta y ocho-G, seguidos a instancia 
de don Ricardo y don Luis Díaz-Guerra 
y Mi l la , contra don Carlos y don A l 
fonso Romero González de Peredo, se 
anuncia la venta en pública subasta, de 
nuevo por primera vez, subasta en quie
bra, por término de veinte días y por el 
tipo de tasación fijado en la escritura de 
préstamo, lo siguiente: 

1. a Local número uno, con la planta 
primera de construcción de la casa sita 
en esta capital, en la calle Diana, núme
ro catorce, con vuelta a la calle de San 
Mariano. Tiene una superficie de seten
ta y seis metros cuadrados, de los cuales 
treinta y tres metros cincuenta decíme
tros cuadrados están a una altura de un 
metro cuarenta centímetros de la rasan
te del suelo. Considerando su entrada por 
la calle Diana, l inda: frente, con dicha 
calle; derecha, en línea quebrada, com
puesta de tres rectas, con la calle de San 
Mariano y locales números dos y tres: 
izquierda, portal y caja de escalera y -fin
ca de donde se segregó, y fondo, otra 
vez el local número tres. Tiene asignado 
un coeficiente en el total valor de la casa 
de que forma parte de seis enteros ochen
ta y nueve centésimas por ciento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero ocho de esta capital, al tomo 1.303, 
libro 184, folio 25, finca número 13.650, 
inscripción primera. 

Tasada en la escritura de préstamo base 
de los autos en la suma de setecientas 
setenta mil pesetas. 

2. a Local número tres, en la plan
ta primera de construcción de la casa 
sita en esta capital, en la calle de Diana, 
número catorce, con vuelta, por su de
recha, a la calle de San Mariano. Mide 
una superficie de treinta y seis metros 
doce decímetros cuadrados, de los cuales 
veintitrés metros sesenta y dos decíme
tros cuadrados están a una altura de un 
metro del nivel de la calle. Linda: por 
su frente o entrada, calle de San Maria
no; derecha, entrando, en Hnéí quebra
da, compuesta de tres rectas: local nú
mero cuatro y finca número diecinueve 
de la calle de San Mariano; izquierda, 
en otra línea quebrada, compuerta de tres 
rectas, con locales 'números dos y uno. 
y fondo, finca de donde se segregó.. Tiene 
asignado un coeficiente en el total va
lor de la casa de que forma parte de tres 
enteros y siete centésimas por ciento. 
Inscfíta en el mismo Registro que la an
terior, al tomo 1.303. libro 184, folio 31, 
finca número 13.654. inscripción pri
mera. 

Tasada en la escritura de préstamo base 
de los autos en la suma de trescientas 
ochenta mil pesetas. 

3. a Local número cuatro, en la plan
ta primera de construcción de la casa 
sita en esta capital, en la calle de Dia
na, número catorce, con vuelta, por su 
derecha, a la calle de San Mariano. Mido 
una superficie de veinticuatro metros se
tenta y dos decímetros cuadrados. l inda : 
por su frente o entrada, calle de San Ma
riano: derecha, entrando, finca número 
diecinueve de la calle de San Mariano: 
izquierda y fondo, local número tres. 
Tiene asignado un coeficiente en el to
tal valor de la casa de que forma narte 
de dos enteros y veinticuatro centésimas 
por ciento. Inscrita en el mismo Registro 
que las anteriores, al tomo 1.303, libro 
184. folio 34, finca número 13.656. ins
cripción primera. 

Tasada en la escritura de préstamo 
base de los autos en la suma de doscien
tas cuarenta mil pesetas. 

4. a Local número dos, en la planta 
baja, que en orden de construcción es 
la segunda, de la casa sita en esta ca
pital, en la calle de San Mariano, núme
ro veintitrés, con vuelta, por su derecha, 
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a la calle de Santa Tecla. Mide una su
perficie de veinticuatro metros veintisie
te decímetros cuadrados, y linda: por 
su frente o entrada, con calle de San Ma
riano; derecha, entrando, local número 
tres; izquierda y fondo, portal de la mis
ma casa de que forma parte, de un en
tero novecientas veinte milésimas por 
ciento. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al tomo 1.307, libro 185, 
folio 55, finca número 13.836, inscripción 
primera. 

Tasada en la escritura de préstamo 
base de los autos en la suma de doscien
tas .cincuenta mil pesetas. 

5.* Local número tres, en la plrnta 
baja, que en orden de construcción es 
la segunda de la casa sita en esta ca
pital, en la calle de San Mariano, núme
ro veintitrés, con vuelta, por su derecha, 
a la calle de Santa Tecla. Mide una su
perficie de cuarenta y siete metros cua
drados. Linda: por su frente o entrada, 
calle de San Mariano; derecha, entran
do, calle de Santa Tecla; izquierda, local 
número dos, y fondo, local número cua
tro. Tiene asignado un coeficiente en el 
total valor de la casa de que forma par
te de tres enteros setecientas treinta mi
lésimas por ciento. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 1.307, libro 15. folio 
58, finca número 13.838, inscripción pri
mera. 

Tasada en la escritura de préstamo 
base de los autos en la suma de cuatro
cientas ochenta mil pesetas. . 

6.a Local número cuatro, en la plan
ta baja, que en orden de construcción es 
la segunda, de la casa sita en esta ca
pital, en la calle de San Mariano, núme
ro veintitrés, con vuelta, por su derecha, 
a la calle de Santa Tecla. «Mide una su
perficie de diecisiete metros cincuenta 
decímetros cuadrados, y linda: ñor su 
frente o entrada, calle de Santa Tecla; 
derecha, entrando, piso letra B de la mis
ma planta: izquierda, local número tres, 
y fondo, portal de la casa. Tiene asig
nado un coeficiente en el total valor de 
la casa de la que forma parte de un en
tero trescientas ochenta y nueve mi
lésimas ñor ciento. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 1.307, libro 185, fobo 
71, finca número 13.480. inscripción pri
mera. 

Tasada en la escritura de préstamo 
base de ios autos en la suma de ciento 
ochenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : -

Que nara su remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segun
do, se ha señalado el día veinte de oc
tubre, del corriente año, a las once 
horas. 

Oue nara poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
tasación de cada una de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de tasación. 

Oue las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto ?n la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo licitador. debiendo conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a exi
gir ningún otro. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder. 

Oue la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.454) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia número seis d> 

Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número mil ciento diez 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Unión Española de Finan
ciación. S. A . " , representada por el Pro
curador don Manuel Lanchares Larre, 
contra don Antonio Lozano Martínez, so
bre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez: 

Rústica: Trozo de terreno en secano 
en término de Puerto de Santa María, pa
gó de la Sierra de San Cristóbal, de 27 
áreas, 35 centiáreas y 69 miliáreas; que 
linda: Norte, resto de la finca matriz, de 
don Antonio Jiménez Falcón: Sur. finca 
de igual procedencia, vendida a don Fran
cisco Pérez Cabral: Este, eie de cami
no de servicio, y Oeste, el mismo resto 
de finca matriz. De esta finca se destina
rá para camino de servido una faia de 
tres metros de anchura, a todo lo largo 
de su k'mite Este. Sobre la descrita fin
ca se ha construido una nave comercia' 
oue mide 800 metros cuadrados, consti
tuyendo un rectánsulo de 70 metros de 
frente por 40 de fondo, construida sobre 
cimentación de hormigón, con muros o 
paredes de bloques prefabricados de ¡iQf-
mieón y cubiertas de planchas de fibro-
cemento colocadas a dos aguas sobre cer
cas de cemento, estando todo ello estruc
turado con pilares de cemento, y limita 
ñor sus cuatro puntos cardinales con te 
rrenos de la finca en aue r?dica. Tnseri 
ta en el Registro de la Propiedad de Puer
to de Santa María, al foho 109 del lib<-o 
"*95 de Puerto de Santa Mana, finca nú 
mero 16.522. inscripciones primera v se 
gunda. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Snla 
audiencia de este Juzgado, sito en la p1 a-
za de Cistil la. de esta cap'tal, el día die
cinueve de octubre próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condicione^ • 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cinco millones quinientas ochen
ta y ocho mil quinientas veintidós pese
tas, en que la finca y la nave en ella exis
tente han sido tasadas pericialmente, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha canti
dad, y pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores. 
en la mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, por lo menos el diez por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los licitadores que lo de
seen, que deberán conformarse con di
chos títulos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
resposabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a treinta 
y uno de julio de mil novecientos seten
ta y nueve, para que con veinte días há
biles, por lo menos, de antelación, al se
ñalado para la subasta, sea publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid.—El Secretario (Firmado).—-Vis
to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que con el 
número trescientos cincuenta y nueve de 
mil novecientos setenta y ocho, se siguen 
en este Juzgado, promovidos por el Pro
curador señor Pinto, en nombre de " F i -
britubo Fibrolit, S. A . " , contra don Roger 
Alvarez Rodríguez, vecino de Olivenza 
(Badajoz), calle del Espíritu Santo, die

ciocho, sobre pago de cantidades, se 
anuncia por vez primera y término de 
ocho días la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se rela
cionan, embargados a dicho deudor: 

Dos ponedoras automáticas de bloques 
y bovedillas, tipo "Maxim". 

Una máquina automática para la fabri
cación de celosías. 
•* Y una hormigonera automática de 300 
litros. • • • 

Las dos ponedoras llevan sus corres
pondientes moldes. 

Para la. celebración del remate, m la 
Sala audienc ;a de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, planta segunda, se 
ha señalado el día treinta y uno de octu
bre próximo, a las once de su mañana, 
ajándose como condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setecientas setenta mil peseta-;, 
en que los citados bienes han sido oeri-
cialmente tasados. 

No se admitirán ofertas inferiores a ios 
dos tercios de ese tipo. 

Para participar en la subasta deberán 
los licitadores consignar antes, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los bienes objeto de venta están depo
sitados en poder del deudor. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos, al 
de la subasta, se expide el presente en 
Madrid, a primero de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.541) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

Y N O T I F I C A C I O N 

En virtud de lo acordado en los au
tos ejecutivos que ante este Juzgado de 
primera instancia número ocho de Ma
drid, se tramitan bajo el número seis
cientos diecinueve de mil novecientos se
tenta y nueve, promovidos por el Procu
rador don José Luis Pinto Marabotto, 
en nombre de la entidad "Dyna Radio Te
levisión, S. A . " (Dinasa), contra la Com
pañía Mercantil denominada "Cis, S. A . " 
y don Pedro Merediz Blanco, que se en
cuentran en ignorado domicilio y parade
ro, sobre pago de doscientas nueve mil 
cuarenta y una pesetas de principal, im
porte de dos letras, gastos de protesto 
mil quinientas ochenta y siete pesetas, in
tereses legales y costas que prudencial-
mente y sin perjuicio de ulterior liquida-, 
ción se fijan en otras ciento cincuenta 
mil pesetas más, por medio de la presente 
se hace saber a los expresados deudores 
que por providencia dictada con esta fe
cha y en virtud de lo que dispone el ar
tículo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento Civi l , se 
ha decretado el embargo de los derechos 
de traspaso que puedan corresponder a 
la referida entidad demandada "Cis, So
ciedad Anónima", sobre la propiedad del 
local que ocupa en la calle de Serrano, 
número cuarenta y tres, y el inmueble en 
la avenida Simancas, número dieciséis, de 
Gijón, de seis plantas, así como el ve
hículo marca "Mercedes", 350 SE, ma-' 
trícula M-6252-K, como de la propiedad 
del deudor don Pedro Merediz Blanco, 
y en cuanto baste a cubrir las cantidades 
por las que ha sido despachada la eje
cución. Y conforme establece el artículo 
mil cuatrocientos sesenta de la repetida 
Ley, se les cita de remate y se concede 
a dichos deudores el término de nueve 
días para que, si les conviniere, puedan 
personarse en los autos y oponerse a la 
ejecución, a cuyo efecto una vez efectua
da su comparecencia, les serán entregadas 
las copias simples de la demanda y do
cumentos anejos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación y citación de remate a 
los demandados, la Compañía Mercantil 
denominada "Cis, S. A . " y don Pedro 
Merediz Blanco, se expide la presente en 
Madrid, a cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—20.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Magistradjj 
Juez de primera instancia número 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en autos de tne ^ 

cuantía número setecientos cuarent ^ 
mil novecientos setenta y cuatro.^ ^ 
dos a instancia de "Mahyer, S. L- • 
tra don José Linares Ruiz. se ha 
dado sacar a pública subasta, P° r

 t e : 

ra vez y sin sujeción a tipo, lo s , ^ u ' 0 ¿ e . 
Automóvil "Renault", turismo, 

lo R-6, J-52.038. c 
Motocicleta marca "Java", de 

matrícula J-29.940. < ( .... je 
Prensa de troquelar, marca "Goi ' ' 

40 Tm., motor de 5.5 H P e l é c t n ^ , , 
Dicha subasta tendrá lugar en ' 

de audiencias de este Juzgado el 0

 o J l c e 

ciocho de octubre próximo, a . .Lj0res 
horas; advirtiéndosele a los ^ ¡ ¿^ rán 
que para tomar parte en ella ;d 
consignar, cuando menos, el d»e ge-
ciento del tipo que , sirvió para a t e 

gunda subasta y podrá hacerse el * 
a calidad de ceder. *>nibre 

Dado en Madrid, a tres de sep»e £ l 

de mil novecientos setenta y nuev • 
Secretario (Firmado). — El M a g ^ a 

Juez de primera instancia ^F,r™J 472) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O . - n t a l 
Don José Guelbenzu Romano. a C C ' n C ia 

Magistrado-Juez de primera 1 
tal-número ocho de esta capi">-

Hago saber: Que en los autos e ^ 
Juzgado de juicio ejecutivo nume 
trescientos setenta y seis de rni1 . ¿e 
cientos setenta y ocho, a instan 
"Transportes Especiales y QuMC°NCC\0' 
ciedad Anónima", contra "Const ^ 
nes y Proyectos Electro-Mecánico- ¿ e 

ciedad Anónima", sobre reclamaci ^ 
cantidad, he acordado por provideo a 

esta fecha sacar a la venta en P 
subasta, por primera vez y P°. r e . 
de su tasación, los siguientes biene • 

Un grupo de soldadura eléctrica ^ 
mática, marca "Cygazard". modelo ^ 

Un cilindro para curvar c n a p \ 0 de 
marca "Agial" , con motor acopla0 

ar^ 

Sala 

5 H P . 
m Una plegadora de chapa fina. 

"Collado", de hasta 5 m/m. 
Tal subasta tendrá lugar en l a J^a 

de audiencia de este Juzgado, sito 
Plaza de Castilla, sin número, de esta 
pital, el día veinte de septiembre í 
ximo, a las once horas de su *»*r 
bajo las siguientes condic ;ones: 

Primera ¿ e ¡ a 

Servirá de tipo para la misma el ^ ^ . 
cantidad de trescientas cincuenta rn ^ 
setas, en que pericial y globalment ^ 
sido tasados, no admitiéndose P° ¿ e 

que no cubran las dos terceras pa r t 

dicho tipo. 
Segunda . s ü . 

Los que deseen tomar parte en ^ 
basta deberán depositar en la nj<iS la 
Juzgado o lugar destinado al efe Q 

cantidad, al menos, del diez por yel
de dicho tipo, cantidad que será ^ j t e n 
ta inmediatamente a quienes no r 
rematantes LHcUdlllCS. , 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
juli° 

uado en Madna, a u r e w « - - e < 

j de mil novecientos setenta y n

M a 2 j S t r< r 

,E1 Secretario (Firmado). — . , F i r rnad o V 

do-Juez de primera instancia i r ^ 
(A. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Antonio Martínez Casto. a C . ' e r a 
talmente Magistrado - Juez de Pj 1 

instancia número diez de Madrid-
Hago saber: Que en juicio ejec" ^ 

número trescientos cuarenta y n ü

 ü S se 
mil novecientos setenta y ocho-B, Q ¿ e 

siguen en este Juzgado a instanci 
"Matachana Centro, S. L . " , r e P r e ^ " n á n -
por el Procurador señor Estévez ¿e

 ta¿o 
dez Novoa. contra don Isidro H " ¡da 
Gómez, domiciliado en Madrid, a . 

> aÁ ha acora de Oporto, número diez, se: n 
do la venta en primera y , P u D V i 0 s b , e 

ta, por término de ocho días, a

 o p ¡ e d a £ 

nes embargados como de la P 
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^ a r á n a d ° ' q u e a continuación se 
• ^ e ha -
[•neo d e S e n a l a d o Para el remate el día 

sa] a a ° ? u b r e ' a las once horas, en 
e" la D i „ e n c i a de este Juzgado, sito 

Servirá[A d e C a s t i l l a , de esta capital. 
¡Jad d

 d e tipo para la subasta la can-
38OOOi 0 s c i e n t a s treinta y ocho mil 

aturas P e s e t a s ' y ' no se admitirán 
Panes dp°'l!f n o C u b r a n las dos terceras 

"eniate ° ^ P 0 , pudiendo hacerse 
Para 1 a c a ü d a d de ceder a tercero. 

^d°res H L

a r p a r t e en la subasta los lici-
? a d ° o e n consignar en este Juz-
%o el S- e s t a b l e c imien to destinado al 

P o de S M ? e z p o r ciento en metálico del 
á t l admi'J-j t a ' s i n cuyo requisito no se-

a m i t ! - los a licitación. 

0 n

 B l e ? ? es ob;ero de subasta 
1 ¡ P s". d í a í ? t 0 d e televisión, marca "Phi-
,Ü n f r i o ~ 4 Pulgadas, con U . H . F. 

0 litro 0 m a r c a "Fagor", de unos 
c a p a c i d a d - . 

Fagor» a d o r a superautomática, marca 

^ Portas f e t e r a m a r c a " P a v o n i " ' d e c u a " 
Voniü Molinillo eléctrico, marca "Pa-

ün" o 
%H C U eceleches eléctrico, marca "Pa-

% x

m ?oríficos-botelleros, uno de 7 X 
y su

 0 , 5 0 metros, con cinco puertas 
%i a H

C O r r e spondiente motor eléctrico 
""etros °' y o t r o ' de 2,50 X 0.80 x 0,50 
[riCo ^ ° ° n t r e s puertas, también eléc-
% y d c °Plado debajo del mostrador del, 

Hble 1 1 U n ° d e s u s l a d o s ' e n a C e r ° Í n " 

f'1 noV" M a d r i d . a treinta de julio de 
V e t 3 . e c i entos setenta y nueve. — El 

d

d r , ° 'Firmado)." — E l Magistrado-
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—21.474) 

I l ' ^ G A D O N U M E R O 10 

\ . EDICTO 
d0.t n t ° n i o Martínez Casto. Magistra
do,! j z de primera instancia número 

d e Madrid. 
\u S a b e r : Que en procedimiento ju-
?adQ

 S l , mari 0 que se siguen en este Juz-
¡ i ! n 0 ° n f ° r m e al artículo ciento treinta 
¡« don T l a l e v Hipotecaria, a instancia 
J^'Fln é A n t o n i o Morencos Fernán-
dor

 0 res. representado por el Procura-
í ^ d o n í G a n d a r i l l a s , contra los cónyu-
\ n Juan Enrique Pérez Roda y dona 
!»v e n t

a Gimeno Canet, se ha acordado 
N e M e n Primera v pública subasta del 
PÍM ' e pc n „„:.i u:«ntoraHn nro-In d de e , s p e c i a l m e n t e hipotecado pro

t ó n s demandados, que a conti-
dj e h a

 d e s c r i b i r á . 
(

e * de Q

S e n a l a d o para el remate el día 
J n u e v t u b r e de mil novecientos seten-

t¡dervirá H e s t e Tuzgado. 
j/Jad ^ ue tipo para la subasta la can
se er, i millones de pesetas, seña-
« a<Jrnit; - e s c r i t u r a de hipoteca, y no 
Cai° r iPo ^ p o s t u r a s oue no cubran di-

i a d d P u diendo hacerse el remate a 
V ° s anf ° e d e r a tercero. 

0 a „ 0 s y la certificación del Regis-
? n i c ü u U e se refiere la regla cuarta del 
?¡Itote ° i e n t o treinta y uno de la ley 
V r e t

 a r , a - están de manifiesto en la 
t o a r í a "Á v-°ld" u t 

ta ent e s t e Iuz?ado. 
c 0 r r i

 e n d e r á que todo Iicitador acep-
V b astante la titulación. 

re< ™e lac „ 
c . y 10 cargas o gravámenes anteno-
s

r Ídit 0 J Preferentes, si los hubiere, al 
K^istejjf l a P arte actora, continuarán 
'a los C S ' e n t e n d i é n d o s e que el rema-
1 r e S p acepta y queda subrogado en 
"^se S a b , ' i d a d de los mismos, sin des-
• ^ara

 S U e x i n c i ó n el precio del remate. 
? a d O r e ! 0 ! r a r D a r t e en la subasta los l i -
<*ÍQ o d e b e r á n consignar, en este Juz-
b 6 c t ° e i n j e I e s t a b l e c i m i e n t o destinado al 
asta< s j

 d l e z por ciento del tipo de su-
! t l^Os n , C u V o requisito no s e r á n " ad-

a ucitación. 
En v. Finca hipotecada 

V t uad a

 d r i d ' n ú m . 119.—Vivienda " A " , 
M 2 - h« e n , a Pl a nta segunda de la casa 
**z> in^ 1 2 9 ' de la avenida de Mora-
r sa s n " t e grante del edificio de cinco 
J 0 y "«mero Y-4, Y-6, Y-8. Y-10 e Y-12, 
2 ]a m e r o s 1 2 1 ' 1 2 3 ' 1 2 5 ' 1 2 7 y 1 2 9 ' 
f^'dad v C l 0 n a d a avenida, sito en 'a 
i *z- ^ T ° m a l " Y " del harrio de Mora-
^ 94 m T l e n e una superficie construida 

etros 45 decímetros cuadrados, y 

consta de vestíbulo.comedor-estar con te
rraza, tres dormitorios con balcón el prin
cipal de ellos, cocina con terraza, cuar
to de baño y cuarto de aseo. Linda: de
recha, entrando, vivienda B de esta mis
ma planta; izquierda, parcela L-Y-12; 
fondo, finca matriz, y frente, Norte, por 
donde tiene su puerta de acceso, pasillo 
común y vivienda C de la misma plan
ta. Le corresponde una cuota de partici
pación en relación con el inmueble total 
del que forma parte y en sus elementos 
comunes de 0,562 por 100. salvo con re
lación al servicio de calefacción, cuyo 
coeficiente de participación a todos los 
efectos es el de 0,723 por 100.—Inscrip
ción en el Registro de la Propiedad nú
mero 10 de los de Madrid, en el libro 
771 de la sección primera de Vallecas, 
folio 19, finca número 63.619, inscripción 
segunda. 

Y j>ara su publicación con la antela
ción de veinte días hábiles, respecto de 
la fecha señalada para el remate, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, se expide el presente en Madrid, 
a treinta de julio de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—21.487) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Siró Francisco García Pérez, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número doce de esta capital, 
Hace saber: Oue en este Juzgado, y 

con el número trescientos veintitrés de 
mil novecientos setenta y ocho, se sigue 
juicio de menor cuantía a instancias de 
doña Josefina Pellón Medina y otro, con
tra don Diego Perea Serrano, ha acorda
do sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados al demandado y que 
a continuación se indican: 

Una cama de matrimonio de madera, 
color caoba, con somier y colchón de 
muelles. 

Dos mesitas de noche, con tapa de már
mol y dos cajones, haciendo juego con 
la cama. 

Una cómoda, tapa de mármol, cuatro 
cajones, también haciendo juego. 

U n espejo de marco de madera ovalada. 
Dos muebles litera, iguales, de dos pla

zas, en madera de haya, con sus cuatro 
somieres y colchones de 80 centímetros, 
de muelles. 

Una mesita de ñocha a juego y dos 
sillas de la misma madera, tapizadas* en 
pana marrón. 

U n mueble cama nido, de madera de 
haya, tapizado en fibra acrílica de colo
res. 

Una mesa libro de comedor, de medi
das aproximadas de dos por un metros, 
en madera, al parecer, de haya. 

Seis sillas de comedor, a juego, rapi
zadas en pana marrón. 

U n escritorio-vitrina, estilo inglés, en 
madera color caoba, de unos dos por r.n 
metros. 

Una mesa de servicio, con ruedas, de 
estilo inglés, con dos cajones y medid.is 
aproximadas de uno por 0.50 metras. 

U n tresillo, compuesto de diván de 
tres plazas y dos sillones tapizados en fi
bra acrílica color granate, con vistas en 
madera color caoba. 

Una mesa de centro, en madera -olo' 
caoba, con tapa de mármol y adornos me
tálicos en las cantoneras. 

Ocho sillas de peínete, de madera, co
lor avellana, tapizadas el asiento en pana 
color dorado. 

Una cómoda con tapa de mármol, con 
nueve cajones, dos puertas con herrajes 
metálicos y de 1,50 metros de longitud 
por 1.20 de altura. 

Un espeio marco dorado, de 1,30 me
tros por 0,80 metros. 

Una consola con tapa de mármol, tres 
puertas, tres cajones y herrajes metáli 
eos, en madera color caoba. 

U n mueble litera de dos plazas, con 
somieres y colchones de goma espuma. 

Una mesilla de noche, haciendo juego 
con el mueble anterior. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento trece mi l pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el día veintisiete de septiem
bre próximo, a las doce horas, ante este 
Juzgado, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores deberán consignar, en la mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasa
ción, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Madrid, a veintitrés de julio de mil 1 

novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.489) 
i 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, se 
siguen autos de procedimiento sumario 
número doscientos veintidós de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción", 
contra don Francisco Rubio Royo y doña 
Dolores Michavilla Ramos, en reclama
ción de ciento cuarenta mil ochocientas 
noventa y dos pesetas; en los que, por 
providencia de este día, se ha dispuesto 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. de la finca situada en la 
calle de San Roque, sin número, segun
da escalera, en Castellón. 

35.—Número treinta y seis, vivienda 
unifamiliar tipo E , en la sexta planta alta 
de la segunda escalera, cuyas demás cir
cunstancias descriptivas y cuota son ' 
idénticas a las de la finca número veinti
séis de este edificio. La finca veintiséis 
es descrita en la escritura de la siguien-
forma: Tiene su acceso independiente a 
través del portal zaguán de la segunda 
escalera y ascensor de uso común; dis
tribuida interiormente con una superfi
cie útil de 76,25 metros cuadrados y 
construida de 95.78 decímetros cuadra
dos, v linda: mirando la fachada dere
cha, patio de luces y propiedad muni
cipal; izquierda, otro patio de luces y la 
vivienda tipo A ; espalda, aires de la ca
lle del Pintor Montoliú, y frente, dichos 
patios de luces, hueco de ascensor y la 
vivienda tipo E. Tiene asignada una cuo
ta de participación de 1,90 por 100. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día nueve de noviembre próx ; mo, 
a las once de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de dos
cientas sesenta y cuatro mil siete pese
tas, no admitiéndose posturas inferiores 
y debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por c :ento en efectivo metálico, sin cuyo 
reauisito no serán admitidos; haciendo 
constar que los autos y la certificación 
de registro se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que los l ic i 
tadores deberán aceptar como bastante 
los títulos y no tendrán derecho a nin
gunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", en el de esta provin
cia y en el de la provincia de Castellón, 
así como en el sitio de costumbre de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, a cinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A,—21.477) 
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María del Carmen Ferrer Sebastián y sus 
sobrinos carnales Mariano, Pedro y José 
Ramón Egea Ferrer, hijos de la también 
hermana de doble vínculo del causante 
Manuela Ferrer Sebastián; y los sobri
nos Elvira, Julio y José Ferrer Sánchez, 
como hijos del también hermano del cau
sante Julio Ferrer Sebastián; y se llama 
a las personas que se crean con igual o 
mejor derecho que los solicitantes a la 
herencia dicha, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veintisiete 
de julio de mil novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario, P. S. (Fumado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.483) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Juan Manuel Scmz Bayón, acciden
talmente Magistrado - Juez de primera 
instancia número trece de los de Ma
drid. 
Har?o saber: Oue en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos por fallecimiento de don Pedro 
Ferrer Sebastián, hijo de Pedro y de E l 
vira, natural de Madrid, que falleció sin 
otorgar testamento el día once de abril 
próximo pasado, habiendo solicitado su 
herencia su hermana de doble vínculo 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor. Magistra
do - Juez de primera instancia número 
catorce, accidentalmente del Juzgado 
número trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día once de oc

tubre próximo y hora de las once se ce
lebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, la venta en pública y secunda 
subasta de la finca embargada en el ju ; -
cio ejecutivo número doscientos cincuen
ta y siete de mil novecientos setenta y 
cinco, tramitado en este Juzgado a ins
tancia del "Banco Internacional de Co
mercio, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Pinto Marabotto. contra 
don Antonio Gómez Balmaseda, sobre re
clamación de cantidad, de la finca si
guiente : 

Urbana.—Piso tercero derecha, situa
do en la sexta ülanta de la casa en esta 
capital y su calle de Embaladores, nú
mero ciento setenta, y de cuyo inmueble 
se le ordena el número nueve. Consta 
de varias habitaciones y servicios y ocu
pa una superficie, aproximada, de no
venta y un metros y noventa y cinco de
címetros cuadrados. Linda: por su fren
te, con hueco de escalera y ascensor: me
seta de escalera, por donde tiene una en
trada, y piso izquierda de la misma plan
ta: derecha, entrando, con calle proyec
to; izquierda, con calle de Embajadores, 
y fondo, con casa ciento setenta v dos 
,de la citada calle. Su- cuota de partici
pación en relación al total valor del in
mueble es de seis enteros y veintiocho 
centésimas. Se ha formado por división 
de la finca número 20.344. foho 175;. 
tomo 858, libro 545, sección tercera. Ins
crito al tomo 601. folio 40, inscripción 
tercera, finca 20.755. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta segunda su

basta el de ochocientas noventa y nueve 
mil novecientas noventa y una pesetas, 
que resulta de rebajar el veinticinco por 
ciento del que sirvió para la primera. 

Oue para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una. 
cantidad igual o superior al diez por cien
to de dicho tipo. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del mismo. 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos sin tener derecho a exigir ningún 
otro. 

Que los autos, con la certificación de 
cargas, expedida por el Registro de la 
Prop'edad correspondiente, estarán asi
mismo de manifiesto en Secretaría: y 

Que las cargas anteriores y Deferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las mismas, sin 
destinarse a su extinción el prec ;o del re
mate. 

Y para su publicación en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, con la rmíe-
lación de veinte días hábiles respecto del 
remate, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a once de julio de mil novecien-
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tos setenta y 'nueve—El Secretario. P. S. 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.446) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, accidental
mente Juez de primera instancia núme
ro catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
doscientos tres de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia de don Gonzalo 
Hernández Rodríguez, contra don José 
Rodríguez Sánchez y otro, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia Vle esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día dos de octubre, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat"-! .500. ma

trícula M - 665.106, dedicado al servicio 
público como taxi, tasado en treinta mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — - E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.548) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia, núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número quinientos dieci
séis de mil novecientos setenta y seis, 
promovidos por la entidad "General de 
Financiación, S. A . " , domiciliada en Ma
drid, representada por la Procurador doña 
María José Millán Valero, contra don 
Antonio López Arguelles, vecino tam
bién de esta capital, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado por providen
cia de esta fecha sacar a subasta pública, 
por segunda vez, los bienes muebles em
bargados al expresado demandado, que 
son los siguientes: 

U n automóvil matrícula M-6433-Y, 
"Citroen" G. S. Club. 

Se encuentra inscrito en la Jefatura de 
Tráfico de esta Provincia a nombre del 
propio demandado, cuyo domicilio en 
esta capital es calle de Tembleque, nú
mero cuarenta y cuatro, primero D. 

Fueron tasados pericialmente en la 
suma de ciento cuarenta y cinco mil pe
setas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, a las once 
horas del día veinticuatro de octubre pró
ximo. 

Su tipo es el. de ciento ocho mil sete
cientas cincuenta pesetas, que es el de 
la primera, deducido el veinticinco por 
ciento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico iguala l diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a treinta y uno. de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en dos autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número mil sesenta de mil 
novecientos setenta y siete, a instancias 
de la entidad "Santiago Aparicio, Socie
dad Anónima", domiciliada en Madrid, 
contra don Julio Muñoz Gonzálvez, ve
cino de Benidorm, avenida de Emilio 
Ortuño, sin número, declarado en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por segunda vez, 
los bienes muebles embargados al expre
sado demandado, que son los siguientes 

Una mesa modelo "Dodge", de dos 
metros por 0,95 metros, mármol de Ca-
rrara. 

Una mesa modelo "Delfu", de acero 
inoxidable, de 2 por 0.95 metros, con tapa 
de cristal. 

Una mesa modelo "Valvarama". redon
da, de 0,90 m. de diámetro. 

Una mesa modelo "Graffis", con mó
dulos archivadores. 

Cuatro mesas de despacho, modelo 
"Graffis". completas.' 

Cuatro lámparas de mesa "Saimo". 
Cuatro sillones tapizados en piel, de 

acero inoxidable, giratorios. 
U n sillón presidente, modelo 300, gi

ratorio basculante, tapizado. 
Una furgoneta marca "Mercedes", ma

trícula A-0011-E. 
Fueron tasados pericialmente en cua

trocientas veintiocho mil quinientas pe
setas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lug'ar Ja misma en la Sala de 

audiencia^ de este Juzgado el día dieci
séis de noviembre próximo y hora de las 
once. 

Su tipo es el de trescientas veintiún 
mil trescientas setenta y cinco pesetas, 
oue es el resultante de rebajar el veinti
cinco por ciento al precio de tasación. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado). — Él 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.468) 

ry", de dos portas, tasada en dieciséis 
mil pesetas. 

2. — U n lavavajillas "Wintehaltr", mo
delo Jeny, tasado en ocho mil pesetas. 

3. — U n fabricador de hielo, marca "Fe-
vermatic", tasado en doce mil pesetas. 

4. —Una cámara frigorífica de acero 
inoxidable, eléctrica, marca "Solenry", 
tasada en noventa mil pesetas. 

5. —Una caja registradora, eléctrica, en 
veintidós mil pesetas. 

Total: Ciento cuarenta y ocho mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — E l Ma
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.467 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número mil cuatrocientos treinta y ocho 
de mil novecientos setenta y ocho, que 
en este Juzgado se sigue por don Eduar
do Quesada Quesada, contra don Anto
nio Reguilón Rodríguez, domiciliado en 
la calle de Estudiantes, número cuatro, 
bajo (Bar " E l Globo"), sobre reclamación 
de cantidades, a instancia de la parte ac
tora, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los oie-
nes embargados a dicho demandado, y 
que después se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Oue la subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día diecisiete 
de octubre próximo y hora de las anee 
de su mañana; y para tomar parte en 'a 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, pudien
do intervenir los licitadores en calidad^ 
de ceder a tercero. 

Segunda 
Oue los bienes que salen a subasta se 

encuentran depositados en el demandado. 
Bienes objeto de la subasta 

1.—Una cafetera automática "Solen-

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que* en éste Juzgado se sigue con 
el número mil ciento cuarenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Maderas Raimundo Díaz, So
ciedad Anónima", contra otro y don Ra
món Sánchez Gálvez, sobre reclamación 
de cantidad, a instancia de la parte eje
cutante, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, el piso 
embargado a dicho demandado y que .se 
dirá, bajo las condiciones que se indi
carán : 

"Piso segundo C. situado en la segun
da planta de la casa número dos de! edi
ficio o bloque C-c :nco en la calle de Ar 
turo Sora. trescientos veintitrés, de Ma
drid, antes Chamartín de la Rosa. Sec
ción Tercera. Consta de varias habitacio
nes, cocina-oficio, dos cuartos de baño, 
aseo de servicio, tendedero y terraza. 
Mide ciento cincuenta y cuatro metros 
cuadrados, aproximadamente. Linderos: 
Por el Norte, con vivienda A , vestíbulo 
principal, por donde tiene su entrada, 
caja de escalera y patio del edificio; por 
el Sur y Este, con zona urbamzada, y 
por el Oeste, con la vivienda B de la 
casa uno y vestíbulo de servicio, por don
de tiene entrada. Lleva anejo inseparable 
el cuarto trastero dos-C en la planta de 
sótanos. Cuota: 2,02 por 100. Inscrita en 
ei Registro de la Propiedad número sie
te de esta capital, tomo 549, libro 136, 
folio 28, finca 10.404, sección tercera". 

Tasado en ocho millones doscientas 
mil pesetas. 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dieci
siete de octubre próximo, a las once de 
su mañana, y para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, a!-diez por 
ciento del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así 
como tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Oue la certificación de cargas y certi

ficación de1 Registro de la Propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y se en
tenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera 
Que las cargas y gravámenes a que es

tuvieren afecta la,vivienda quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo verificar éste en calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a primero de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.491) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada c 

esta fecha en los autos de juicio ej 
tivo número mil cuatrocientos noven _ 
cuatro de mil novecientos setenta y 
te, que se siguen en este Juzgado a 
tancia del "Banco de Santander, - ° [ 0 _ 
dad Anónima", representado por el 
curador señor Hidalgo Senén, contra 
ña María Luisa Alvarez Castellanos 
ñerola y don Julio Sánchez Ferna» 
sobre reclamación de doscientas m ' t a S 

setas de principal y ochenta mil P 
más para intereses, gastos y costa - ^ F ^ 
medio del presente se sacan a la y 
en pública subasta, por primera ¡ n . 
término legal los siguientes biene ^ 
muebles que fueron embargados 
demandados: / . Q de 

Trozo de tierra sito en el térini ^ r 

Mazarrón, diputación del Puerto de ^ 
contiguo al Caserío del Puerto. 91' ^ 
ne una cabida de trescientos setenta 
tros cuadrados, y linda: al frente, 
longación de la calle de San Isidro- ^ 
recha, entrando, calle en formación 
el resto de la finca matriz; i » l u y 
Atanasio Lorente y Pedro N a Y f r ¿da 
fondo. Jerónimo Lorca y otro. Sobr ^ 
la extensión de dicha finca o P a r C , a n . 
ha edificado una nave de una s 0 J¡f0s-
ta, estructura de ladrillo cerám co ^ 
cada con mortero de cemento y en ^ 
en sus fachadas, forjado con "iguet ^ 
hormigón y bovedillas, carpinteo y 

madera con vidrio impreso en hue ^ 
ventanas, puerta de tipo castellano en ^ 
de sus accesos y cierres metálicos 
chura de tres metros en el regosto j s . 
solar se encuentra inscrito en el |re 
tro de la Propiedad de Totana a njo 
de los demandados, al folio 220 dei^ ^ 
237 de Mazarrón. inscripción P r ' r n C

u e la 
la finca número ! 7.098, mientras ^ 
obra nueva' aún no se ha accedido 
cho Registro. ; ) I o n eS 

Valorada en la suma de dos nun 
trescientas sesenta y ocho mil P e s e ' ¡ . 

Dicha subasta se celebrará, doble ^ 
multáneamente, en las Salas de au ^ 
cia de los Juzgados de primera í n , a Za 
cia números diecisiete de Madrid IP ̂  y 
de Castilla, sin número, quinta V.^o 
de igual clase de Cartagena el P r 0 _ a 

día veintiocho de noviembre P r o X L s e ' i 
las Once de sus horas; advirtiendo fl 

los posibles licitadores, para q " e P en
tornar parte en la subasta, deberán^ ^ 
signar previamente en la públ'' 
dichos Juzgados o establecimiento< v gj 
co destinado al efecto una canti ^ ^ 

signar previamente en la Secreta j¡ 
• liento P u 

cantida0 
Í W j AirhO t menos, el diez por ciento de ¡t,;dos-

sin cuyo requisito no serán ad c u b r a n 
no admitiéndose posturas que no ^ g U . 
las dos terceras partes del tipo ^ \ 
basta; que los autos y la c e r t i f i c a ^ ^ ^ 
Registro de la Propiedad se en- e S t e 

de manifiesto en la Secretaria j j c ¡ . 
Juzgado a disposición de los P 0 ^! licita-
tadores. entendiéndose que t0^tn]ac^ü' 
dor acepta como bastante la ti t e r jo-
y que las cargas, y gravámenes b j e r e > al 
res y los preferentes, si los u bsis t e n " 
crédito -de la actora. quedarán s e l 
tes y sin cancelar, entendiéndose ^ , a 

rematante los acepta, subrogando* ^ 
responsabilidad del actor, sin d _ 
a su extinción el precio del rem 

Dado en Madrid, a doce de gj 
mil novecientos setenta y ni'.e\ • p r r 

Secretario (Firmado). — El Juez 
mera instancia (Firmado). ^ 

je 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas. 
trado-Juez de primera instancia 
número diecinueve de los de Madrid- ^ 
Hago saber: Que en este Juzgad0— 

Por la Secretaría del que ofrenda, -
siguen avtos número seiscientos n ° v

t e n -
y cinco del año mi! novecientos se 
ta y nueve del procedimiento jvdidai * 

j mario del • artículo ciento treinta f Je¡ 
de la ley Hipotecaria, a instancia 
"Ranro de Crédito a la Construcción. ' , 'Banco de Crédito a la Construcc d 

ciedad Anónima", representado ^ o l ó r -
Procurador don Rafael Ortiz D e i g a d o 
zona y Arbex, contra don jóse A „ a 
Aguilar; don José, doña Elena, u M J g U e l 
María, don Francisco, don JU" u n* 
y don Hilario Delgado Atienza, v 
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vf e n za Ló c ó n y u 8 e s don Francisco 
f n t°ro P Í T y d o ñ a Antonia Aguilera 
k h a se'h q u e P ° r proveído de esta 
, t a- Por a c o r d a d o sacar a pública su-

días i a

P l r n e r a v'ez v término de vein-
F i n c ; L A J siguientes fincas: 

pSüstín ^'-"T-Casa en barrio de San 
a n a da 7,,a c i u d a d de Santa Fe, de 

H ! T E de'd-u C u b a ' número sesenta y 
^•torio b a r r i o - compuesta de tres 

^o, C o °?" estar - comedor, cocina y 
nerita v

 S uPerficie construida de cin-
í̂ radoc S l € t f m etros veinte decímetros 
IHet. U°S V la J 

uranada **\, i a C l u d a d de Santa Fe, 
% Z\C™Q Cuba, número sesenta y 
V i * : . a i cho barr i l «ct a tr 

1 estar 
a superf 

•carado- J l e t e m e t r o s veinte decímetros 
? e t ro s c, y l a u t i l de cuarenta y siete 

s- v nn r e n t a y un decímetros cuadra-
^dr'ados ° ? r r a 1 ' d e t r e i n t a y u n m e t r o s 

16sPaldas

 d a : derecha, izquierda y 
'• S e is e P ° 0 n l a s casas números sesenta 

Qüe ^ _ e senta v oehn v c^pnta v tres, ^ t a y ocho y sesenta y tres, 
,'eron a don'Bernardo Rodrí-

Nvdn ?' d o n Antonio España Se-
SSstro ? I u a n Carmona. Inscrita en el 
Nad-A , l a p r o D Í e d a d de Santa Fe 
?' hrl a ! t Q m o 1.031. folio 202 vuel-

ion se-

Se VPn^- ~ J "*-"0 V SCSCiiua y «-«ŵ, 
fif D e l o a H r 0 n a d o n " Bernardo Rodrí-

ra y d 0 • don Antonio E s D a ñ a Se-
t r ° ( 
iada). 

• i f e ' ' ' U U 1 U i . U J l , IOllU .¿V-Í 

«Jd? - mimero 7.524, inscripcic 
I s ta fin 
l S é Deiofj e s de la propiedad de don 
r doña p, A s u i l a r : don Rafael, don 
J a n c ¡ s c 0

 b j e na . doña Ana María, don 
Io Délo \ , 0 n I ' d a n Miguel y don H i -

A c a í d 0 Atienza. 
n ^tín H Casa en barrio de San 
;.ada), C a

a , e ' a ciudad de Santa Fe (Gra-
d'efe' de â  d e C u D a - número noventa y 
° rnii t o . C n o barrio, compuesta de tres 

con°S' e s t a r " comedor, cocina y 
íh^nta U n a S u Perficie construida de 
t °s e J S i e t e metros y veinte decí-

y tre.Ua a d o s - y un corraL.de trein
t a , ¡ ¿ m e t r o s cuadrados. Linda: de
jaos n o U ' e r d a y espaldas, con casas nú-
P • 0 d o V e n t a y o c n 0 , noventa y seis y 
.\f'n?do IU q u e s e vendieron a don José 
j ' l '5 0 2 v ^ a r t ! ' n . don Antonio L . Arenas 
X' i ta n M a n u e l Romero Contreras. 
J W e

c " el Registro de la Propiedad 
% e (Granada), al libro 154. tomo 
V ¿ 0 , , ° 222 vuelto, finca 7.534, ins-
A a V " U n d a -
X „ "nc a B) es de la propiedad de los 

a Ant Francisco Atienza López y 
I Para

 r ° n ' ; a Aguilera Montoro. 
Sr e

 e | ? cto del remate, que tendrá 
v 0 , se k S a l a a u d i e n c ¡ a de este Juz-
Jerr»b»-p. a señalado el día nueve de 
«iUbj-p " u scnaiaao ei aia uucv«¿ «». no-

Próximo, a las once horas de su 
a" v Para la misma regirán las si-

•es condiciones: 
Primera 

chaira H 
^ finca t i p o p a r a c a d a u n a d e d i 

de^dienT' q u e constituyen un lote in-
t ¡ , Pré s t

 e - el pactado en la escritura 
tí d d e

m ° e m'poteca, es decir, la can-
J doC e

 c ' n cuenta y ocho mil doscien-
^apa^^ Pesetas para la finca descrita en 
13 c i e n t

 0 A) y el de cincuenta y ocho 
^ C a J n ° v e n t a y cuatro pesetas para 

Q e I aPartado B). 
jj Í-Os q Segunda 

,|Jsta dlu 6 deseen tomar parte en la su-
Da

 ? ado 6 r a n consignar en "la mesa del 
de a l f»f G n e l establecimiento desti

la suba^ 0 6 1 ^ Í e Z p 0 r c ' e n t 0 d e I t i p 0 

to s Tercera 
5¡¡N a a U t ° S y l a certificación del Re-
k- cüIo q U e s e refiere la regla cuarta del 
j !Pot e c

 C e n t o treinta y uno de la ley 
atar ía ' 3 , e s t a n de manifiesto en la 

, Se e n Cuarta 
c0ÍÍI o

 e

K

n d e r á que todo Iicitador acep-
oastante la titulación. 

Las Quinta 
t! n t e s C e a r ° i a s 0 gravámenes v los prefe-
d ' c 0nr h ubiere. al crédito del ac-
d°S e que '"! 1 3 1 3 1 1 subsistentes, entendién-
j a s u b r o o

e r e m a t a n t e los acepta y que-
ejs ttiis ? 3 d o e n I a responsabilidad de 

»Preeirt

0!V s ' n destinarse a su extinción 
deVo P

d e l r e m a t e . 
^¡1 n Madrid, a veintitrés de julio 

¿ S e C r P t 0 V e c i e n t o s setenta y nueve. — 
Kz d

3 n o (Firmado). — E l Magistra-
d e primera instancia (Firmado). 

(A.—21.402) 

j l J 2 G A D O N U M E R O 19 
En v j EDICTO 

d día H r t U d d e Providencia dictada en 
tr°n í í a m - h 0 y p o r e l ilustrísimo señor 

a d o - j u ^ 0 n Rodríguez Arribas, Magis-
2 del Juzgado de primera ins

tancia número diecinueve de esta capi
tal, en los autos de procedimiento es
pecial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, que se tra
mitan en dicho Juzgado, bajo el número 
doscientos diecinueve de mil novecientos 
setenta y nueve-M de orden, a instancia 
del Procurador señor García Prado, en 
nombre y representación del "Banco Pas
tor, S. A . " , contra la entidad mercantil 
anónima "Inmogar, S. A . " , sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta nuevamente en pública 
subasta por primera vez y en quiebra, que 
se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día cinco de octubre próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
y por el tipo de treinta millones de pe-
setaé, pactado en la escritura de présta
mo base del procedimiento, la finca en 
la misma hipotecada, y que es la si
guiente : 

Finca 
Casa hotel en la calle de Oquendo. nú

mero diez (antes .seis provisional). Cons
ta .de planta baja y principal. Ocupa una 
superficie de 551 metros 45 decímetros 
cuadrados, igual a 7.102 pies 67 decíme
tros de otro, también cuadrado. Linda: 
por su frente, con la calle de su situa
ción; por la derecha, entrando o Sur, con 
solar de don Francisco Gutiérrez y Gu
tiérrez; por la izquierda o Norte, con 
otra de la pertenencia de doña Concep
ción Sañudo Aldama, doña Josefina Ló
pez Sañudo, doña María Casas Nicolás 
y la Congregación de la Virgen del Car
men. Amma de la Parroquia de Los A n 
geles, de esta capital. En esta finca ?e 
ha construido un edificio-garaje, que ocu
pa una superficie de treinta metros cua
drados. 

La descrita finca pertenece en pleno 
dominio a la Compañía Mercantil Anó
nima "Inmogar, S. A . " , por aportación 
que de la misma hizo don Juan Garrigues 
Walquer en la escritura de ampliación de 
capital de la Sociedad, de fecha veinti
uno de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro, ante el Notario de M a 
drid don Hipólito Sánchez Velasco, nú
mero mil trescientos diecinueve de su 
protocolo. 

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número catorce de los de Madrid, 
af folio 90. libro 127 del archivo, 61 de 
¡a Sección Segunda, finca número 2.527. 
inscripción tercera. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por. digo, el cua
renta por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura alguna in
ferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se-
cietaría. 

Que se entendiera que todo Iicitador 
acepta como bastante la ti tulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado). — E l Ma
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.485) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia de este partido, en los 
autos de juicio de menor cuantía núme
ro doscientos sesenta y seis de mil no
vecientos setenta y nueve, seguidos a ins
tancia de don Nemesio García Ramos y 
doña Amalia Ramos Robledo, ambos re
presentados por el Procurador don M a 
riano de Andrés, en reclamación de cien
to ochenta y tres mil cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas, contra los igno
rados herederos de don Primitivo Her
nández Marín, por medio de la presente 

se emplaza a dichos ignorados herederos 
o. en su caso, administrador de la he
rencia de aquél, para que en término de 
los nueve días siguientes comparezcan en 
autos y se personen en forma, bajo aper
cibimiento de rebeldía y pararles el per
juicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a dichos herederos ignorados de 
don Primitivo Hernández y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Colmenar 
Viejo, a treinta de julio de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario. P . ^. 
(Firmado). 

(A.—21.476) 

G R A N A D A 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número dos de Gra
nada, 
Hace saber: Que en autos de procedi

miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
doscientos veintiocho de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Banco de 
Granada. S. A . " , contra la sociedad mer
cantil "Urcade, S. A . " , domiciliada en 
Madrid, calle General Moscardó. núme
ro cinco, primero, por providencia de hoy 
se ha acordado la tercera subasta públi
ca de la siguiente finca hipotecada: 
. Tierra en término municipal de Majá^ 
dahonda, al sitio "Huerto del Descalzo", 
de una hectárea, 26 áreas, 80 centiáreas, 
que linda: Norte, con tierras de María 
Villegas; al Este, tierra de Euseb'o La-
brandero; al Sur, resto de la finca de que 
se segrega, prop :edad de "Urcade, Socie
dad Anónima", y Oeste,, tierra de Victoria 
Bustillo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial, 
al folio 137, tomo 1.458, libro 154 de 
Majada' onda, finca número 8.89?, ins
cripción primera. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
cuatro de octubre próximo, a las once ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primero 
La subasta se celebrará sin sujeción a 

tipo, pero si se hiciere postura inferior 
a cuatro millones quinientas m ; l pesetas, 
que sirvió de tipo en la secunda subasta, 
con suspensión de la aprobación del re
mate se cumplirá lo previsto en la Ley. 
Pudiendo hacerse' las posturas a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Segundo 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar, en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez po. 
c¡ento del tipo de la segunda subasta. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
mencionado precepto legal, están de ma
nifiesto en la Secretaría; que se entende-' 
rá que todo Iicitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, s; 
los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismo.-,, 
sin destinarse a su extinción el precio de', 
remate. 

Granada, a nueve de julio de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.453) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José María Bento Company, Juez de 
Distrito sustituto del Juzgado número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juzga
do con el número cuatrocientos uno de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de la sociedad mercantil "León Es
cribano Sucesores, S. " A . " , representada 
por el Procurador don Juan Carlos Esté-
vez Fernández Novoa, contra don José 
Antonio Gutiérrez Merchante, sobre re

clamación de cantidad, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, a instancia 
de la parte actora, y en período de eje
cución de sentencia, sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, término de 
ocho días y precio de su tasación de 
treinta y ocho mil pesetas (38.000*), con 
la rebaja del veinticinco por ciento dis
puesta por la Ley, los bienes muebles em
bargados en referidos autos, en un solo 
lote, y que son los siguientes: 

U n aparato de televisión portátil mar
ca "Sony", de 11 pulgadas, con U H F , en 
buen estado de funcionamiento. 

U n lavavajillas marca " A E G " , modelo 
"Favoret, S. L . " , en buen estado. 

Una lavadora eléctrica, autom á t i c a , 
marca " A E G " , mode'o "Lavamat Bella, 
Sociedad Limitada", <en buen estado. 

U n horno alto marca " A E G " , eléctrico, 
modelo "De Luxe", en buen estado. 

Se hace constar que se ha señalado pa
ra ía celebración de dicha subasta pública 
la audiencia del día dos de octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala aud :encia de este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, número 
diecisiete, piso segundo, así como tam
bién se hace saber a los licitadores que pa
ra tomar parte en dicha subasta pública, 
deberán consignar previamente en este Juz-. 
gado o en el sitio público destinado al efec
to, el diez por ciento de expresado tipo 
de tasación, con mencionada rebaja, así 
como que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo de tasac'ón, con aludida re
baja; y que los bienes muebles expresa
dos y objeto de subasta se hallan en po
der y depósito del demandado don José 
Antonio Gutiérrez Merchante, con domi
cilio en esta capital, calle de Francos Ro
dríguez, número noventa, piso séptimo B . 

Y para que conste y' sirva de inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a veintitrés de julio de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito número diez de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición, en los cuales recayó la senten
cia, cuya parte dispositiva y fallo es del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a diecisiete de 

mayo de mil novecientos setenta y nue
ve.—Don José Bento Cabrerizo, Juez de 
Distrito número diez de los de esta ca
pital, habiendo visto y o>do los presen
tes autos de juicio de cognición seguidos 
en este Juzgado bajo el número cuatro
cientos dieciséis de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de don I s i d c o 
Martínez Sánchez, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Anto
nio Zorrilla Ondovilla, contra don Fran
cisco Fernández Maulano. mayor de 
edad, casado, mecánico-dentista, que tie
ne su domicilio en la calle de Alcalá, 
número ciento setenta y nueve, sobre re
solución de contrato. Siguen Resultan
dos y Considerandos... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procurador de los Tr i 
bunales don Antonio Zorrilla Ondovilla. 
en nombre y representaron de don 
Isidoro Martín Sánchez, contra don 
Francisco Fernández Maulano. debo 
declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento existente entre las 
partes relativo -a la vivienda sita en la 
planta baja, centro izquierda, número 
dos, bajb D, de la casa número ciento 
setenta y nueve de la calle de Alcalá, de 
esta capital, condenando al demandado 
a desalojar el piso en el plazo legal de 
cuatro meses, si está al corriente en el 

. pago de las rentas, o en el de ocho días, 
en caso contrario, o en el acto, si estu
viera desocupado, dejándolo totalmente 
libre a disposición del demandante, bajo 
apercibimiento de lanzamiento en el caso 
contrario no sólo del demandado, sino 
de todo aquel que se encuentre en el 
mismo y con imposición al demandado al 
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pago de todas las costas del juicio. — 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
firmo.—José Bento. (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Juez de Dis
trito que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública en el siguiente día de 
su pronunciamiento; doy fe. — Alfredo 
Trillo. (Rubricado.) 

Y para que conste y tenga lugar la no
tificación de la sentencia dictada, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L ¿le la 
provincia expido el presente en Madrid, 
a dos de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.— El Secretario, Alfredo Tr i 
llo Noval. — E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—21.456) 

O F I C I A L de la provincia, para que sirva 
de emplazamiento en legal forma a i a 
parte demandada, don Francisco Iglesias 
Díaz, se expide el presente edicto en Ma
drid, a veintinueve de junio de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Secre
tario, P. H . (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—21.459) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Bernardino Hernández Blázquez. 
Juez de Distrito y del Juzgado de Dis
trito número trece de los de esta Vil la . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio verbal 
civil seguidos bajo el número trescientos 
cinco de registro general del año mil no
vecientos setenta y seis, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Juan 
Carlos Estévez y Fernández Novoa, en 
representación de la Compañía de Segu
ros "La Sud América" (Fundación La-
rragoiti), contra don Francisco Ruiz Pé
rez, en reclamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia firme, y en los que 
he acordado, a instancia de la parte ac
tora, sacar a la venta en pública subasta 
y por primera vez los siguientes bienes, 
que le fueron embargados al demanda
do y tasados por el perito en la suma de 
treinta mil quinientas pesetas. 

U n televisor "Werner" de 24 pulgadas, 
en uso.—Un tresillo, compuesto de sofá 
y dos sillones. — U n frigorífico de 280 
litros, aproximadamente. — Una máqui
na de coser, marca "Sigma", de motor, 
de tres gavetas, en buen uso. 

Los aludidos bienes se encuentran de
positados en poder de la exposa del de
mandado, doña Josefa Ubeda Fortes, con 
domicilio en la calle del Cardenal Herre
ra Oria, número uno, piso sexto, de A l 
mería. 

E l remate tendrá lugar el día dieci
siete de octubre próximo, a las doce ho
ras del mismo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en esta capital, en su 
calle de Velázquez, número cincuenta y 
dos, piso cuarto, con arreglo a las pres
cripciones contenidas en los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la Ley procesal civil. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de ju
lio de mil novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado). — El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—21.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
E D I C T O 

Don Rodolfo Díaz Arranz. Juez de Dis
trito número veintisiete de los de esta 
capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y bajo el 
número ciento cuarenta de mil novecien
tos setenta y nueve, se tramitan autos de 
proceso de cognición, promovidos por el 
Procurador don Alfonso Blanco Fernán
dez, en representación del "Banco His
pano Americano", contra don Francisco 
Iglesias Díaz, cuyo domicilio es desco
nocido, sobre reclamación de cantidad: 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado emplazar al de
mandado don Francisco Iglesias Dfaz para 
que en el término de seis días compa
rezca en este Juzgado a fin de hacerle 
entrega de las copias de demanda y do
cumentos y emplazarle para su contesta
ción, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo treinta y nueve del Decreto de 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos. y apercibido que de 
no comparecer podrá ser declarado en 
rebeldía, parándole los perjuicios que hu
biere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
E D I C T O 

Don Juan Martínez Valencia. Juez de 
Distrito número treinta y tres de los 
de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo penden au
tos de proceso de cognición bajo el nú
mero ciento ochenta y ocho de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
don Eduardo Quinza Guerrero, represen
tado por el Procurador de los Tribunales 
don Leónides Merino Palacios, dirigido 
por su Letrado director don Francisco 
Amorós Ibor, contra don Juan Carlos Ga-
rijo Rubio, sobre reclamación de canti
dad, por el que el proveído de fecha de 
hoy, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los bienes que le fueron em
bargados al demandado, por término de 
ocho días, por primera vez, con la reba
ja del diez por ciento del precio del ava
lúo, cuyos bienes han sido tasados peri
cialmente, consistentes en: 

Un aparato televisor marca "Sears", de 
23 pulgadas, con U H F incorporado, pe
setas 18.500. 

U n aparador de madera repujada con 
dos puertas en color y varios departa
mentos. 5.000 pesetas. 

Una lavadora marca "Brú", 13.500 pe
setas. 

Un frigorífico marca "Agni" , 10.750 
pesetas. 

Un mueble librería de madera color 
caoba, en buen estado, 7.500 pesetas. 

Total: 55.250 pesetas. 
Para que tenga lugar expresada subas

ta ha S 'do señalada la audiencia del día 
veintiocho de septiembre, a las doce ho
ras de su mañana, previniéndose a todas 
aquellas personas que deseen tomar par
te en la misma, que además de acreditar 
su personalidad, deberán depositar sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, cuando me
nos el diez por ciento del tipo que sir
vió de tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, pudiéndose ceder 
a tercero; que los bienes embargados se 
hallan depositados en la persona de la 
esposa del demandado, con domicilio en 
esta capital, calle de la Ermita del Santo, 
número dieciséis, segundo C, pudiendo l i 
berar el demandado los bienes si hace 
efectivas la cantidad a que fué condena
do de cuarenta y cinco mil novecientas 
cuarenta y nuqVe pesetas, más las costas 
y gastos procesales. . 

Y para su publicación e inserción en 
el B O L E T I N N O F I C I A L de esta provincia 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
cinco de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.141) 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 14 de agosto de 
1979.—El Capitán Juez instructor, Adol
fo Curiel Calvo. 

(G. C—8.282) (B.—6.967) 

M U R C I A 
Juan Abad Martín, hijo de Juan y de 

María del Carmen, natural de Madrid, 
estudiante, de estado soltero, vecino de 
Madrid, calle del General Alvarez de 
Castro, núm. 42, cuarto C. procesado en 
causa 75-5-1979, por delito de deserción 
y fraude, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de instruc
ción del Batallón de Instrucción Para
caidista, de la Brigada Paracaidista del 
Ejército de Tierra en Murcia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 30 de julio de 1979. — E l 
Capitán Juez instructor, Pascual Guallart 
Lorenzo. 

(G. C—7.948) (B.—6.553) 

14 de agosto de 1979.-Eb Capitán J ^ 
instructor (Firmado). , 053) 

(G. C—8.238) 
G R A N A D A • J 

Don Bruno Jiménez Caorera, 
Juez instructor. rjedó-
Hago saber que Juan L o z a " ° H e San-

hijo de José y de María, natural u & 

ta Isabel (Fernando Póo). de esw^ ^ 
vil soltero, sin profesión c o n 0 j 0 e n la 
veintitrés años de edad, procesa Tuzga-
causa núm. 291 de 1978 de e S t e

c i ¿ n < se 
do, por presunto delito de dése ^ i x 0 

encuentra detenido y preso en e-. o mbres 
Penitenciario de Detención de ri 
de Madrid. ¿ e bus-

En su virtud se anula la orden- pu-
ca y captura, .cuya requisitoria £ s t a . 
blicada en el "Boletín Oficial dei d í a 

do" núm. 2.072, correspondiente 
3 de octubre de 1978. y en el de o f l -
vinciá de Madrid núm. 248, cor ^ y 
diente al día 18 de octubre de 
en el de la provincia de Granada ^ ¿ e . 
ro 192. correspondiente al día 
agosto de 1978. 

Vicente Soler Mengual, hijo de Vicen
te y de Josefa, natural de Vergel, pro
vincia de Alicante, de profesión peón, de 
estado soltero, vecino de Valencia, plaza 
Cisneros. núm. 2. procesado en causa 
número 68-5-1979 por delito de deser
ción, comparecerá en el término de trein
ta, días ante el Juzgado de Instrucción 
del Batallón de Instrucción Paracaidista, 
de la Brigada Paracaidista del E. T. en 
Murcia, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 13 de julio de 1979. — E l 
Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—7.829) (B.—6.531) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
Rosalino Plaza Rincón, hijo de Beni

to y de Ana, natural de Madrid, ave
cindado en la calle de Ezequiel Peñal
ver. núm. 1, de Madrid, de estado civil 
soltero, de profesión reproductor de pla
nos, de veintidós años de edad, con Do-
cmnento Nacional de Identidad núme
ro 51.620.661. cuyas señas particulares 
son: estatura 1.680 milímetros, de pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz recta, barba escasa, boca normal, co
lor sano y con cicatriz de apendicitis, 
encartado en causa sin número por los 
presuntos delitos de deserción y fraude, 
comparecerá en este Juzgado en el tér
mino de veinte días ante don Adolfo Cu-
riel Calvo, Capitán Legionario, Juez ins
tructor del Militar Permanente del Ter
cio "Duque de Alba", II de La Legión, 
en la Plaza de Ceuta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Manuel Martín Sierra, hijo de Manuel 
y de Teresa, natural de San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa, de' profesión 
camarero, de estado soltero, vecino de 
Badalona, provincia de Barcelona, calle 
de Alfonso XII , núm. 65, procesado en 
causa núm. 51-5-1979 por delito de de
serción, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de instruc
ción del Batallón de Instrucción Para
caidista, de la Brigada Paracaidista del 
Ejército de Tierra en Murcia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Murcia, a 13 de julio de 1979. — El 
Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—7.828) (B.—6.530) 

de 
Brii-Dado en Granada, a 31 de ju» 

1979.—El Teniente Juez instructor, 
no Jiménez Cabrera. ¿ rc4) 

(G. C—7.949) (B- 6 , 5 

C A M P O SOTO. S A N F E R N A N D 0 

(CADIZ) M a r . 
Caneiro de Dios (José). h l > ° , R u bia-

celino y de Herminia, natural de ^ 
na de Valdeorras (Orense), de estaa ^ 
tero, de veintiún años de edad. 0 , 
metros de estatura, de P r o f e S I ° ? d o co*1 

rrista, cuando se ausentó iba ves ti ^ 
el uniforme de verano del ^ ^ « 7 4 003 
Tierra, con D. N . I. núm. 9 3 ¿ybíana 
y domiciliado últimamente en K

 s ¡ 0 

de Valdeorras (Orense), calle R e a _ n l j -
número, procesado en la causa si ^ 
mero por el presunto delito a ^ 
serción, comparecerá en el P*a ^ e n -
veinte días en el Juzgado Militar de ^ 
tro de Instrucción de Reclutas n U

c á ( j j z ) . 
en Campo Soto. San Fernando ' ^ £ t l 

bajo apercibimiento de ser declara 
rebeldía. r'A'7y ' 

Campo Soto, San Fernando (Ca ,¡¡0 
17 de agosto de 1979. — El Capitán 1 
instructor, Juan Roel Fernández. ^ 

(G. C—8.280) ( B . - 6 . ^ 

• AP Ma r c e' 
Caneiro de Dios (José), hyo p u b ia n a 

P lo *~ 
de vein 

José Jiménez Sánchez, hijo de José y 
de María, natural de Cáceres, de profe
sión albañil. de estado soltero, vecino de 
Aldea Moret, provincia de Cáceres. ca
lle de Totola, núm. 16. procesado en cau
sa núm. 65-5-1979 por delito de deser
ción, comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juzgado de instrucción del 
Batallón de Instrucción Paracaidista, de 
la Brigada Paracaidista del E. T. en Mur
cia, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo-
sic :ón de este Juzgado. 

Murcia, a 13 de julio de 1979. — E l 
Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—7.830) (B.—6.532) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez instructor del Batallón de Ins
trucción Paracaidista del E< T. en Mur
cia, por el presente se anula la requi
sitoria del encartado aspirante José Ji
ménez Sánchez, procesado en la causa 
número 65-5-1979 por el presunto deli
to de deserción, la cual no ha sido publi
cada todavía en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid. 

Y para que conste la anulación de di
cha requisitoria se expide en Murcia, a 

Janeiro ae LUOS ijosei, U l ' , 
lino y de Herminia, natural de £ ^ t e -
de Valdeorras (Orense), de e s t a a ° e ¡ n t i i í n 

ro, de profesión pizarrista. de e $ t r 

años de edad, de 1.62 metros a

V a I d e o -
tura, domiciliado en Rubiana c 0 n 
rras (Orense), calle Real, sin nurn1 fll¡. 
Documento Nacional de Identija ^ 
mero 932.074.003. procesado P g ̂ 79. 
Juzgado en la causa núm. 92 ^ ¿ e -
instruida por el presunto de l i r

 ] u n t a r ' a 

serción. Hizo su presentación 
en este Centro. civiles 7 

Se ruega a las Autoridades c a p t u r a 
militares el cese de la busca y 
del citado individuo por razo 
riormente citadas. Eernandj^ 

Dado en Campo Soto, San. * ^ El 
(Cádiz), a 23 de agosto de ^ ' ' \ fef 
Capitán Juez instructor, Juan 
nández. „ jjfifó) 

(G. C—8.468) (B. 

C A R T A G E N A 
Alfredo Rodríguez González. 

Alfredo y de Concepción, natural de 
drid, de estado soltero, de profesión 
dedor y dependiente, de veintitrés _ 
de edad, su estatura un metro s e I

 t a . 
centímetros, de color sano, pelo c*-% 

ño. cejas al pelo, ojos castaños. n 
particulares, dormf* 

**-A«;A sin 9 u e _ 0 . normal, sin señas 
do últimamente en Madrid, sin ? " c

o r a . 
pueda precisar su domicilio, en «e 
do paradero, procesado en la c a l ' s a ^ l i 
mero 58-5-1979 por los presuntos . 
tos de deserción y fraude. comp« r

 C r 

en el término de quince días ante e ^ j x , 
pitan Juez instructor del Regimiento ^ 
to de Infantería España número ' ' ^ ü , 
guarnición en Cartagena, don J ° s e ^ 

. ^ihimiento ^ 

El 
M 0 ' 

rán 'Moíano , con el a pe rcib'rn i c » ^ 
que de no hacerlo sera deci* 
beldé. ,079. 

Cartagena. 1 de agosto de 1

 á n 

C-ipitán Juez instructor, José 
laño. m 6-6^^. 

(G. C—8.058) J^-^Ti? 
— " C A S T E 1 - 0 , 

I M P . P R O V I N C I A L . — D O C T O R 


